
 

 

 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚM. /2019 

 
LISTADO DE ASPIRANTES A LA SELECCIÓN DE UN ADMINISTRATIVO/A PARA CONTRATACIÓN 

LABORAL TEMPORAL 
 
Dada cuenta de las instancias presentadas en relación con la convocatoria para la selección de 
un Administrativo/a para contratación laboral temporal, de acuerdo con lo establecido en la 
Base Cuarta de las que rigen la convocatoria, 
 
 R E S U E L V O 
 
Aprobar la lista de aspirantes, que queda como sigue: 
 
ADMITIDOS: 
 

1. ANDRÉU GONZÁLEZ LIDIA 
2. BALSAS VICENTE ROSA MARÍA 
3. BERMEJO LÓPEZ JOSÉ FRANCISCO 
4. BRAVO FERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL 
5. CÁNOVAS MATEOS MARÍA DOLORES 
6. FERNÁNDEZ OLIVA SANDRA 
7. GARCÍA CAMPUZANO BLANCA 
8. GARCÍA LORCA ÁNGELES 
9. LÓPEZ MOLLA PABLO 
10. MARTÍN RIVAS MIGUEL ÁNGEL 
11. MARTÍNEZ CABEZOS ISABEL 
12. MARTÍNEZ MARTÍNEZ CONSOLACIÓN 
13. MARTÍNEZ VILLA JESÚS ENRIQUE 
14. PÉREZ CANO MARÍA ELENA 
15. PIÑERO LUJÁN MARIA AMPARO 
16. VELEZ RAMÍREZ MARJORY TATIANA 
17. VIDAL BAÑO MARTA 
18. VIDAL CARBONELL MARÍA TERESA 
19. VILLA CAMPOY JUAN JESÚS 
20. VILLA PIÑERO MARÍA DOLORES 

 
EXCLUIDOS:                                                                                    MOTIVOS 
 

1. ASUNCIÓN FERNÁNDEZ DOLORES                                        (1)    
2. LOZANO BERMÚDEZ ANTONIO FERNANDO                        (2)  
3. MARÍN ABRIL JUAN ALFONSO                                               (1) 
4. MARTÍNEZ PACHECO MARÍA LUZ                                         (1) 
5. REYES GARCÍA JOSÉ ANDRÉS                                                 (1) 



6. RIVERA GARCÍA CONSOLACIÓN                                           (1) 
7. RUIPÉREZ MANZANO JOSEFA                                              (2) 
8. RUIZ GARCÍA REMEDIOS                                                      (3) 
9. SÁNCHEZ BALLESTER JUDITH                                               (3) 
10. SÁNCHEZ HERVÁS MARÍA                                                     (1) 
11. VERA MARÍN MARÍA JOSÉ                                                    (1) y (2) 

 
 
Conforme a lo establecido en la Base Cuarta de la convocatoria, se concede a los aspirantes un 
plazo de diez días, a partir del siguiente al de esta publicación en el Tablón de Anuncios y 
página web del Ayuntamiento de Lorquí www.lorqui.es para subsanar defectos o hacer 
reclamaciones. 
 
 
 

(1) NO PRESENTA TITULACIÓN EXIGIDA 
(2) NO PRESENTA DNI 
(3) NO PRESENTA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE REQUISITOS. 

 
 
 

En Lorquí, a 23 de julio de dos mil diecinueve. 
 

 El Alcalde                     Ante mí, la Secretaria General 
 
 
 
 
 
Fdo.: Joaquín Hernández Gomariz                                 Fdo.: Laura Bastida Chacón 
 

http://www.lorqui.es/

